
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00343 00 

 
De conformidad con la solicitud que precede y teniendo en cuenta la 
actuación surtida, por secretaría entréguese y páguese a ordenes de la 

parte demandante la suma de $14.869.166,oo m/cte. por concepto de los 
cánones de arrendamiento de los meses de abril, mayo, junio y los 10 

días del mes de julio del año 2020. 
 
Los dineros restantes entréguense y páguese a la parte demandada. 

 
Por secretaría procédase de conformidad realizando el correspondiente 
informe de títulos. 

 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 133, hoy 24 de agosto de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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